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   RECURSO CASACIÓN N° 1797-2022/HUAURA 

PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 
 
 

Título. Prueba lícita. Reconocimiento en rueda. Sindicación de las víctimas 
Sumilla. 1. Las diligencias de reconocimiento físico, materia de las actas 
correspondientes, se realizaron por separado en la Fiscalía, con la intervención del 
defensor del imputado Rosales Giraldo, y bajo el sistema de rueda de personas. La 
identificación realizada por Yovana Rosales Loarte y Flavia Espinoza Ramírez han 
sido precisas y categóricas: identificaron como autor del delito a Rosales Giraldo. Se 
cumplió con lo dispuesto por el artículo 189 del CPP. Además, han sido ratificadas 
cuando aquéllas declararon en sede plenarial. Cabe agregar que se está ante un acto de 
investigación personal –sujeta a una regulación específica–, al que se accede por su 
irrepetibilidad mediante la lectura del acta levantada al efecto en el plenario; no es, 
propiamente, una prueba documental. 2. Desde la perspectiva del juicio de 
intervención delictiva, ante el fallecimiento del agraviado Mauricio Basilio Blas 
Ramírez por el disparo efectuado por el encausado Rosales Giraldo, se dio lectura a su 
declaración en sede sumarial, cumpliéndose lo dispuesto en el artículo 383, apartado 
1, literal d), del CPP. En esta declaración intervino el defensor del imputado. La 
sindicación fue precisa y directa, incluso el agraviado conocía al imputado por ser 
vecinos –lo que se corrobora con el acta de fojas ciento siete ya citada–. 3. Corrobora 
esta incriminación las citadas actas de reconocimiento físico en la que intervinieron 
Yovana Rosales Loarte y Flavia Espinoza Ramírez, así como sus declaraciones 
plenariales y la declaración del otro agraviado Nicanor Rosales Loarte, quien 
puntualizó que su cuñado le dijo al encausado: “yo te conozco”, aunque él no pudo 
verlo, solo al otro sujeto que estaba con capucha, pese a lo cual su cuñado le hizo 
saber que quien le disparó era Henry, refiriéndose al encausado Rosales Giraldo –en 
este punto, el testimonio es de referencia, pero al indicar la fuente y haber estado en el 
teatro de los hechos, su versión merece credibilidad–. La señora Yovana Rosales 
Loarte también identificó directamente al encausado Rosales Giraldo y ratificó que su 
esposo le dijo que este último fue el autor del robo y del disparo por arma de fuego.                    
4. Las versiones de todos los agraviados son coincidentes y se correlacionan 
mutuamente. La sindicación efectuada al encausado Rosales Giraldo es uniforme y 
persistente. La prueba, entonces, es lícita, inculpatoria, plural, convergente y 
suficiente para inferir de ella la autoría del encausado Rosales Giraldo. La motivación 
efectuada por los órganos de instancia ha sido completa, precisa, suficiente y racional. 
No constan vacíos probatorios ni pruebas que no merezcan credibilidad o que sean 
ilícitas por vulnerar el ordenamiento legal, constitucional y ordinario. El Tribunal 
Superior ha dado respuesta, razonada y razonable, a los agravios impugnativos del 
imputado Rosales Giraldo. Del material probatorio actuado, alegado y examinado se 
tiene que el umbral de prueba exigible para una condena ha sido cumplido. 

 
 
–SENTENCIA DE CASACIÓN– 

 
Lima, diecisiete de abril de dos mil veintitrés 

 
VISTOS; en audiencia pública: el recurso de casación, por las 

causales de inobservancia de precepto constitucional y vulneración de la garantía de motivación, 
interpuesto por el encausado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO contra la 
sentencia de vista de fojas doscientos treinta y ocho, de ocho de marzo de dos 
mil veintidós, que confirmando la sentencia de primera instancia de fojas ciento 
cincuenta y cuatro, de nueve de julio de dos mil veintiuno, lo condenó como 
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coautor del delito de robo con agravantes en agravio de Mauricio Basilio Blas 
Ramírez, Marcelino Nicanor Rosales Loarte y Flavia Clementina Espinoza 
Ramírez a cadena perpetua y al pago de ciento dos mil soles por concepto de 
reparación civil; con todo lo demás que al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

PRIMERO . Que el señor fiscal provincial del Despacho de Coordinación de la 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca por requerimiento de fojas 
veintiocho, subsanado a fojas treinta y ocho, de dos de abril y catorce de junio 
de dos mil diecinueve, respectivamente, formuló acusación contra HENRIK 

JESÚS ROSALES GIRALDO por delito de robo con agravantes en agravio de 
Mauricio Basilio Blas Ramírez, Marcelino Nicanor Rosales Loarte y Flavia 
Clementina Espinoza Ramírez  y solicitó se le imponga la pena de cadena 
perpetua y el pago de ciento dos mil soles por concepto de reparación civil, a 
razón de cien mil soles para Blas Ramírez, un mil soles a favor de Rosales 
Loarte y un mil soles a favor de Espinoza Ramírez.  
∞ El Primer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Barranca, luego de la 
audiencia preliminar de control de acusación, por auto de fojas cuarenta y uno, 
de dos de septiembre de dos mil diecinueve, declaró la procedencia del juicio 
oral.   
 
SEGUNDO. Que el Juzgado Penal Colegiado de Barranca, profirió, tras el juicio 
oral, público y contradictorio, la sentencia de fojas ciento cincuenta y cuatro, 
de nueve de julio de dos mil veintiuno, que condenó a HENRIK JESÚS ROSALES 

GIRALDO como coautor del delito de robo con agravantes en agravio de 
Mauricio Basilio Blas Ramírez, Marcelino Nicanor Rosales Loarte y Flavia 
Clementina Espinoza Ramírez  a la pena de cadena perpetua y el pago de 
ciento dos mil soles por concepto de reparación civil, a razón de cien mil soles 
para Blas Ramírez, teniendo en cuenta su estado de salud, un mil soles a favor 
de Rosales Loarte y un mil soles a favor de Espinoza Ramírez.  
  
TERCERO. Que, interpuesto recurso de apelación, declarado bien concedido el 
citado recurso del imputado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO y cumplido el 
procedimiento impugnatorio correspondiente, la Sala Penal de Apelaciones de 
la Corte Superior de Justicia de Huaura emitió la sentencia de vista de fojas 
doscientos treinta y ocho, de ocho de marzo de dos mil veintidós, que 
confirmando la sentencia de primera instancia de fojas ciento cincuenta y 
cuatro, de nueve de julio de dos mil veintiuno, lo condenó como coautor del 
delito de robo con agravantes en agravio de Mauricio Basilio Blas Ramírez, 
Marcelino Nicanor Rosales Loarte y Flavia Clementina Espinoza Ramírez a 
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cadena perpetua y al pago de ciento dos mil soles por concepto de reparación 
civil; con todo lo demás que al respecto contiene. 
∞ Contra la referida sentencia de vista el encausado ROSALES GIRALDO 
interpuso recurso de casación.  
 
CUARTO . Que las sentencias de mérito declararon probados los siguientes 
hechos:  
A. El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, como a las diecisiete horas, 

los agraviados Marcelino Nicanor Rosales Loarte, Flavia Clementina 
Espinoza Ramírez, Mauricio Basilio Blas Ramírez, así como Yovana 
Rosales Loarte, terminaron de realizar sus labores agrícolas de fumigación 
en el sembrío de fresas del primero de ellos en una parcela ubicada en el 
centro Poblado de Chiu Chiu de Barranca. 

B. En circunstancias en que Yovana Rosales Loarte caminaba por delante de 
Marcelino Nicanor Rosales Loarte, Flavia Clementina Espinoza Ramírez y 
Mauricio Basilio Blas Ramírez, el imputado HENRIK JESÚS ROSALES 

GIRALDO, quien tenía puesto un gorro y estaba acompañado con otro 
sujeto encapuchado, ambos provistos de armas de fuego, salieron de 
improviso de un sembrío de maíz ubicado en la zona, frente al sembrío de 
fresas, para hacerles frente.  

C. El sujeto no identificado se acercó al vehículo donde se encontraba 
Marcelino Nicanor Rosales Loarte, lo encañono, golpeó y despojó de la 
suma de cuatrocientos soles y de una motobomba de fumigación marca 
Solo. Al observar lo ocurrido, la esposa de Rosales Loarte, Flavia 
Clementina Espinoza Ramírez, golpeó al asaltante, quien por ello le 
disparó con su arma de fuego a la altura del tercio superior del muslo 
izquierdo. 

D. Simultáneamente, el imputado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO se dirigió 
dónde estaba Mauricio Basilio Blas Ramírez, lo amenazó con su arma de 
fuego para que le entregue la bomba de fumigar y su teléfono celular. El 
agraviado Blas Ramírez le entregó su teléfono celular marca Sony, pero se 
negó a entregarle la bomba de fumigar. Ante esta actitud, el acusado 
HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO le disparó a la altura de la mandíbula y 
lo despojo de la motobomba de fumigación marca Solo. 

E. Al escuchar los disparos Yovana Rosales Loarte retornó al lugar y 
encontró a su esposo Mauricio Basilio Blas Ramírez tirado en el suelo en 
un charco de sangre y al lado de él a HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO, 
quien tenía en su poder el arma de fuego y la bomba de fumigar de su 
esposo.  

F. Luego del hecho, ambos sujetos se dieron a la fuga por los sembríos de 
maíz por donde antes habían ingresado. Los heridos fueron trasladados al 
Hospital de Barranca. 
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G. A consecuencia de lo ocurrido Flavia Clementina Espinoza Ramírez sufrió 
lesiones leves, que requirieron quince días de incapacidad médico legal, y 
Mauricio Basilio Ramírez Blas lesiones graves, que necesitaron ochenta 
días de incapacidad médico legal y tras su ampliación de reconocimiento 
de cien días de incapacidad médico legal, el mismo que por las lesiones 
que presentaba sería un paciente postrado crónico, pero por las lesiones 
sufridas falleció meses después. 

H. El encausado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO fue identificado e 
intervenido por la Policía el día dos de abril de dos mil dieciocho, luego de 
doce días de ocurrido el delito [vid. Parte de Identificación de fojas 
cincuenta y cuatro]. 

 
QUINTO . Que el encausado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO en su escrito de 
recurso de casación de fojas doscientos sesenta y cinco, de trece de abril de dos 
mil veintidós, invocó como motivos de casación inobservancia de precepto 
constitucional, quebrantamiento de precepto procesal y apartamiento de 
doctrina jurisprudencial (artículo 429, incisos 1, 2 y 5, del Código Procesal 
Penal –en adelante, CPP–). Sostuvo que no intervino en los hechos; que no se 
realizaron pericias de absorción atómica y balística de las armas presuntamente 
utilizadas para la ejecución del robo; que solo existe un testimonio directo que 
lo vincula con el delito; que el reconocimiento fue irregular y no pudo ser 
confirmado en el juicio oral, sin prueba adicional de por medio; que el 
agraviado Rosales Loarte es testigo de referencia; que las actas de 
reconocimiento incluyeron a testigos de referencia y presentan irregularidades.      
 
SEXTO . Que, cumplido el trámite de traslado a las partes recurridas, este 
Tribunal de Casación, por Ejecutoria Suprema de fojas ciento treinta y dos, de 
veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, del cuaderno formado en esta 
sede suprema, declaró bien concedido el recurso de casación por las causales de 
inobservancia de precepto constitucional y vulneración de la garantía de motivación: artículo 429, 
incisos 1 y 4, del CPP.  
∞ Corresponde analizar, en sede casacional, si existe motivación suficiente en 
función al material probatorio disponible –signado por la ausencia de prueba de 
absorción atómica–, si son lícitas las diligencias de reconocimiento y que valor 
tienen las testimoniales de referencia.   
 
SÉPTIMO . Que, instruido el expediente en Secretaría y señalada fecha para la 
audiencia de casación el día diez de abril del presente año, ésta se realizó con la 
concurrencia de la defensa del encausado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO, 
doctor Arturo Vílchez Requejo, cuyo desarrollo consta en el acta 
correspondiente.  
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OCTAVO . Que, cerrado el debate, deliberada la causa en secreto ese mismo día, 
de inmediato y sin interrupción, y producida la votación respectiva, se acordó 
por unanimidad pronunciar la correspondiente sentencia de casación en los 
términos que a continuación se consignan. Se programó para la audiencia de 
lectura de la sentencia el día de la fecha. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional estriba en determinar, desde 
las causales de inobservancia de precepto constitucional y vulneración de la garantía de 
motivación, si la motivación de la sentencia cumple con el requisito de motivación 
suficiente respecto del material probatorio disponible –signado por la ausencia 
de prueba de absorción atómica–, si son lícitas las diligencias de 
reconocimiento y que valor tienen las testimoniales de referencia.   
 
SEGUNDO. Que no corresponde al recurso de casación, por su naturaleza 
extraordinaria, realizar un reexamen autónomo del material probatorio 
disponible, sino controlar si medió una trasgresión grave del Derecho 
probatorio. Desde la garantía de presunción de inocencia únicamente le compete, 
habiéndose agotado el doble grado de jurisdicción, determinar si se utilizó 
prueba ilícita –obtenida y actuada con las debidas garantías procesales– y si la 
motivación es racional en orden a las inferencias probatorias. Por lo demás, 
desde la garantía específica de motivación se requiere que ésta, además, sea 
clara, precisa, completa y suficiente, sin incurrir en defectos de motivación 
relevantes (motivación incompleta, motivación vaga o genérica, motivación 
insuficiente, motivación impertinente, motivación contradictoria, motivación 
falseada o fabulada, motivación hipotética, sin perjuicio de la motivación 
irracional –es decir, contrarias a las leyes de la lógica, máximas de la 
experiencia o conocimientos científicos–). 
 
TERCERO. Que el material probatorio disponible consiste en la declaración 
sumarial del agraviado Mauricio Basilio Blas Ramírez, corriente a fojas ciento 
veinticuatro, quien reconoció al encausado HENRIK JESÚS ROSALES                               

GIRALDO –al mismo que conocía por ser vecino del lugar y trabajar en el 
campo: la copia legalizada del acta de asamblea de la Asociación de Viviendas 
Pampa del Ángel de fojas ciento siete revela este hecho–. Este agraviado sufrió 
lesiones graves por arma de fuego que disparó el citado imputado y que, luego, 
a los pocos meses, falleció como consecuencia de las lesiones sufridas y por 
ello no pudo concurrir al acto oral. También se actuó, primero, el reconocimiento 
físico realizado por Yovana Rosales Loarte, esposa del agraviado Blas Ramírez 
[vid.: acta de fojas cien], y por la agraviada Flavia Clementina Espinoza 
Ramírez, prima de Blas Ramírez [vid.: acta de fojas ciento tres]; y, segundo, la 
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declaración plenarial de todos ellos, así como del agraviado Marcelino Nicanor 
Rosales Loarte, primo de la esposa del agraviado Blas Ramírez. Por último, se 
tienen las pericias médico legales de los agraviados Blas Ramírez y Espinoza 
Ramírez, quienes sufrieron heridas por proyectil por arma de fuego –el primero 
mereció treinta días de atención facultativa por cien días de incapacidad médico 
legal, y la segunda cinco días de atención facultativa por quince días de 
incapacidad médico legal [vid.: fojas ciento trece a ciento veintitrés]–; y, 
además, las facturas de las motobombas sustraídas [vid.: fojas noventa y ocho y 
noventa y nueve]. 
 
CUARTO . Que las diligencias de reconocimiento físico, materia de las actas 
correspondientes, se realizaron en la Fiscalía por separado, con la intervención 
del defensor del imputado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO, y bajo el sistema 
de rueda de personas. La identificación realizada por Yovana Rosales Loarte y 
Flavia Espinoza Ramírez ha sido precisa y categórica: identificaron como autor 
del delito a Rosales Giraldo. Se cumplió con lo dispuesto por el artículo 189 del 
CPP. Además, han sido confirmadas cuando aquéllas declararon en sede 
plenarial. Cabe agregar que se está ante un acto de investigación                                          
personal –sujeto a una regulación específica–, al que se accede por su 
irrepetibilidad mediante la lectura en el plenario del acta levantada al efecto; no 
es, propiamente, una prueba documental. 
∞ Al no haberse vulnerado precepto alguno que regula la obtención del 
reconocimiento físico y su actuación en el acto oral, su utilización por el órgano 
jurisdiccional de mérito ha sido jurídicamente correcta. Por tanto, este 
cuestionamiento casacional no puede prosperar. 
 
QUINTO . Que, desde la perspectiva objetiva, no está en discusión que dos 
individuos premunidos con armas de fuego interceptaron a los agraviados, a dos 
de ellos, ante su oposición al robo, se les disparó y ocasionó lesiones –uno de 
los agraviados resultó con lesiones graves que determinaron su muerte–, así 
como se robaron sus pertenencias, en especial dos motobombas de fumigación, 
las que no han podido ser recuperadas.  
∞ Desde la perspectiva del juicio de intervención delictiva, ante el fallecimiento 
del agraviado Mauricio Basilio Blas Ramírez por el disparo efectuado por el 
encausado ROSALES GIRALDO se dio lectura a su declaración en sede sumarial, 
cumpliéndose lo dispuesto en el artículo 383, apartado 1, literal d), del CPP. En 
esta declaración intervino el defensor del imputado. La sindicación fue precisa y 
directa, incluso el agraviado conocía al imputado por ser vecinos –lo que se 
corrobora con el acta de fojas ciento siete ya citada–. 
 ∞ Corrobora esta incriminación las citadas actas de reconocimiento físico en la 
que intervinieron Yovana Rosales Loarte y Flavia Espinoza Ramírez, así como 
sus declaraciones plenariales y la declaración del otro agraviado Nicanor 
Rosales Loarte, quien puntualizó que su cuñado le dijo al encausado: “yo te 
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conozco”, aunque él no pudo verlo, solo al otro sujeto que estaba con capucha, 
pese a lo cual su cuñado le hizo saber que quien le disparó era HENRY, 
refiriéndose al encausado ROSALES GIRALDO –en este punto, el testimonio es de 
referencia, pero al indicar la fuente y haber estado en el teatro de los hechos, su 
versión merece credibilidad–. La señora Yovana Rosales Loarte también 
identificó directamente al encausado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO y 
ratificó que su esposo le dijo que este último fue el autor del robo y del disparo 
por arma de fuego.  
 
SEXTO . Que las versiones de todos los agraviados son coincidentes y se 
correlacionan mutuamente. La sindicación efectuada al encausado Rosales 
Giraldo es uniforme y persistente. La prueba, entonces, es lícita, inculpatoria, 
plural, convergente y suficiente para inferir de ella la autoría del encausado 
ROSALES GIRALDO. La motivación efectuada por los órganos de instancia ha 
sido completa, precisa, suficiente y racional. No constan vacíos probatorios ni 
pruebas que no merezcan credibilidad o que sean ilícitas por vulnerar 
gravemente el ordenamiento legal, constitucional y ordinario. El Tribunal 
Superior ha dado respuesta, razonada y razonable, a los agravios impugnativos 
del imputado ROSALES GIRALDO. Del material probatorio actuado, alegado y 
examinado se tiene que el umbral de prueba exigible para una condena ha sido 
cumplido. 
∞ En tal virtud, este cuestionamiento casacional, en orden a la motivación y al 
valor probatorio de los medios de prueba arriba enunciados, debe desestimarse. 
Cabe aclarar que si bien no se actuaron otras pruebas, como serían pericias 
balísticas, ello se debió a que los delincuentes huyeron y después de varios días 
solo se pudo identificar e intervenir al encausado ROSALES GIRALDO; las armas 
de fuego no fueron ubicadas y, por el tiempo transcurrido, era inútil realizar una 
prueba de disparos por armas de fuego. Sin embargo, existe prueba directa al 
respecto y corroboración ulterior. 
∞ No se inobservó precepto constitucional alguno ni se vulneró la garantía de 
motivación. 
 
SÉPTIMO . Que, en cuanto a las costas, es de aplicación los artículos 497, 
apartados 1 y 3, y 504, apartado 2, del CPP. Debe abonarlas el encausado 
recurrente. 

 
DECISIÓN 

 
Por tales razones: I.  Declararon INFUNDADO el recurso de casación, por las 
causales de inobservancia de precepto constitucional y vulneración de la garantía de motivación, 
interpuesto por el encausado HENRIK JESÚS ROSALES GIRALDO contra la 
sentencia de vista de fojas doscientos treinta y ocho, de ocho de marzo de dos 



RECURSO CASACIÓN N. 1797-2022/HUAURA 

 

 – 8 – 

 

mil veintidós, que confirmando la sentencia de primera instancia de fojas ciento 
cincuenta y cuatro, de nueve de julio de dos mil veintiuno, lo condenó como 
coautor del delito de robo con agravantes en agravio de Mauricio Basilio Blas 
Ramírez, Marcelino Nicanor Rosales Loarte y Flavia Clementina Espinoza 
Ramírez a cadena perpetua y al pago de ciento dos mil soles por concepto de 
reparación civil; con todo lo demás que al respecto contiene. En consecuencia: 
NO CASARON la sentencia de vista. II. CONDENARON  al encausado 
recurrente al pago de las costas del recurso, que se ejecutarán por el Juzgado de 
la Investigación Preparatoria competente, previa liquidación de la Secretaría de 
esta Sala. III. ORDENARON  se transcriba la presente sentencia al Tribunal 
Superior para que por ante el Juzgado de la Investigación Preparatoria continúe 
con la ejecución procesal de la sentencia condenatoria; registrándose.              
IV. DISPUSIERON se lea esta sentencia en audiencia pública, se notifique 
inmediatamente y se publique en la página Web del Poder Judicial. HÁGASE 
saber a las partes procesales personadas en esta sede suprema. 
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 
LUJÁN TÚPEZ 
 
ALTABÁS KAJATT 
 
SEQUEIROS VARGAS 
 
CARBAJAL CHÁVEZ 
 

CSMC/EGOT 

   
 

 


